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Dirección general de Infantería.—Negociado 4 2.—Circular núm. 402,-r-
E1 Excmo. Sr. Presidente ae la Junta mista para distribuir los fondos r e -
caudados en Madrid con destinó á donativos en favor de los inutilizados de 
la guerra de Africa, con fecha 9 del presente mes, me dice lo que sieue: 

«Excmo. Sr. : E1 Rector de la Universidad central con fecha 30 de Oc-
tubre próximo pasado dice á esta Junta lo siguiente: Excmo. Sr.: En 24 de 
Octubre de 4861 mi antecesor dirigió á V. E. la comunicación del tenor si-
guiente: En virtud de la circular de Ja Junta que V. E. dignamente preside 
fecha 3 de Noviembre de 4 860 y que con la del 7 de Agosto último me ha 
trascrito la Dirección general de Instrucción pública 7 pongo en noticia de 
V. E. que la .única cantidad que existe en esta Universidad con moti vo de 
la gloriosa guerra de Africa es la de 2,954 rs., producto de la suscricion 
abierta entre los alumnos (leí Real Instituto Industrial agregado á ella que 

» 
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destinan a la ni adr e del saldado perteneciente al primer cuerpo de la divi-

íriente hubiese varias en iguales cfrcunstancias, á la que le^corresponda por 
suerte; con el fin de que Y. E. se sirva disponer que por esa Junta se me 
proporcionen datos necesarios en averiguación de los citados extremos y de 
qué en cuanto se adquieran puedo yo adjudicar la expresada cantidad á la 
madre del soldado que se encuentre en el caso mas favorable según la base 
adoptada por dichos alumnos para donativos. En 24 de Febrero del cor-
riente año la reproduje, manifestando por la contestación que en la Secre-
taría de esa Junta se dió á uno de los empleados de esta Universidad, que lo 
verificaba en atención á que no constaba que la primera hubiese llegado á 
manos de V. E.; y habiendo trascurrido el largo tiempo que indica la fecha 
sin recibir contestación á la segunda, me veo obligado á molestar de nuevo 
la atención de V. E., con el fin de que se sirva disponer que á la brevedad 
posible se practiquen por la Junta que V. E. tan dignamente preside, las 
diligencias mencionadas en la circular de 3 de Noviembre de 4860, en be-
neficio de las personas á quienes dedicaron su donativo los alumnos del 
Real Instituto Industrial. Y como en el tiempo trascurrido desde que esta 
corporacion tuvo noticia de dicho donativo, no haya podido adquirir los 
antecedentes que se le reclaman, ha acordado me dirija á Y. E., como tengo 
el honor de verificarlo, á fin de que se sirva manifestar si 'en la Dirección 
de su digno cargo existen algunos datos por los cuales pueda venirse en 
con<^ipaÍe$tí> de los soldados'muertos en acción glo-
riosa cámpaña Africa perténéeientes al primer cuerpo de la división de 
vanguardia, en el concepto de que los regimientos quo componían aquel 
cuerpo parece que éraii los <{ue al márgen $e expresan.» 

Lo que traslado á V..... para que haciéndolo saber en la órcferí de es« 
cuerpo, puedan 'acudir los interesados á dicha Junta, remitiendo noticia Y 
al propio tiempo de los individuos comprendidos con dicho motivo. 

CUERPOS Á QUE SE CONTRAE LA ANTBMOR CÍRGULAR 

Rey, I. Borbon, 47* • Granada, 34. Fijo de Ceuta, 

BATALLONES DE CAZADORES. 

Cataluña, 4. Barbastro. 4. Simancas, 43. Mérida, 49. 
MacfrM, 9. -Talavefrá,cflb Las Navas, 44. Alcántara, 20, 

aobnol ábl iTodí tn»ii< (>i/\iri rjm¡'. rí o n 1 3 
Dios güarde ¿í V.;... muchos años. Madrid 10 de Noviembre de 4862.~E1 

Marqxiés de Guad-el Jelú. -V ' -".Tj <R' 10 » { '"! iiff} • ': ':í>;v?-.7 ¡-'i i-j rb '•O'í'.'vH -f í: .Ot'i'-Il ' J 
I i*. n>? IT* > -Mtn -.ir -Ot iiin.'fl , i I lif ) .-i.' ; .>ÜílJ<Vtfl 
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Dirección general de Infantería.—Negociado 3.0-—Circular núm. 403.— 
El Excmo. S r Pirector general de la. Guardia civil en 4 del actual me dice 

Siguiente: 
(¿vtlon de 8 de próximo pasado ta, Mi 
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alterado el art. S.° cap. 3.° del reglamento militar del cuerpo de mi cargo, 
y en su consecuencia debe proveerse mayor número de vacantes en los 
Tenientes del arma del digno mando de V. E. que lo soliciten, contando 
mas' de 22 años de. edad y menos de 35, sin nota desfavorable en su hoja 
de servicios, la estatura de cinco pies y una pulgada por lo menos, y mas 
de uñ año de desempeño de las funciones de su empleo.—Lo que tengo el 
honor de manifestar á Y. E. por si tiene á bien circularlo y cursar las soli-
citudes de tas Tenientes que con las expresadas circunstancias aspiren á 
ocupar las vacantes que existen y puedan ocurrir correspondientes al 
turno del ejército, advirtiéndoies que de pasar al cuerpo tienen que pro-
veerse por sí y sin que se les haga anticipo, que no es posible, de las 
prendas de uniforme y montura del caballo.» 

Lo que traslado á V para su conocimiento y el de los Tenientes de 
ese cuerpo que deseen el pase á dicho instituto. 

Dios guarde á V muchos años, Madrid \ \ de Noviembre de 4862,—El 
Marqués de Guad-el-Jelú, 

•Dirección genial de Infantería.—Negociado 44.—Circular núm. 404.— 
El Excmo. Sp. Ministro de ía Guerra, enReal orden de 4.° del actual, dice 
lo siguiente : 

«Éxcmo. Si\: Cumpliendo con lo prevenido en la Real órden de 24 de 
Octuhre de 4860, el Capitan general de la isla de Cuba remite á este Mi-
nisterio, en carta número 3,454, de 26 de Setiembre último, la relación de 
las vacantes de sargentos primeros y segundos que han ocurrido én fes 
cuerpos de infantería de aquel ejército en el segundo trimestre del año 
actual, de las cuales corresponden al turno de la península 24 de los se-
gundos de dichas clases; y á fin de que estas vacantes puedan ser cubier-
tas , la $eina (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer, que con arredfc á lo 
prescrito en el art. 6.° de la citada Real órden, proceda Y. E. á designar 
los individuos que del>an ocuparlas, prefiriendo á los de mayor antigüe-
dad entre los aspirantes que llenen las condiciones de reglamento.» 

t o que traslado á V á fin de que explore la voluntad de los sargen-
tos segundos de e$e cuerpo que deseen pasar á dicho ejército en su mismo 
empleo, y cabos primeros que aspiren al ascenso inmediato; debiendo Y 
tei^er presente que antes de cursar las instancias de los interesados les ha 

. de hacer comprender la necesidad del reenganche á los que les falte algún 
tiempo para servir en aquellos dominios los seis años que están marcados 
por regla general y disponer que sean reconocidos por los facultativos del 
cuerpo para cerciorarse de su aptitud física. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid-44 de Noviembre de 4862.—El 
Marqués de Guad-el-Jelú. 
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Dirección general de Infantería.— Negociado 4.°—Circular núm. 405 

El Excmo. Sr. General Subsecretario, del Ministerio de la Guerra en 31 de 
Octubre último me dice de Real orden lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director general 
de Administración militar lo siguiente: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de los dos escritos de Y. E. de 30 de Setiembre último, proponiendo en 
uno para el empleo de oficiales terceros del cuerpo de .su mando á cuatro 
sargentos primeros del ejército declarados aptos en el exámen á que se han 
sometido; y en el otro, por diferentes razones de conveniencia, que se 
exija á la expresada clase de sargentos primeros para su ingreso en el 
cuerpo de administración militar cinco años al menos de servicio y uno 
en el expresado empleo. Enterada S. M., constando la aptitud de los cuatro 
individuos propuestos, según resulta de las actas de exámen que han su-
frido, y reuniendo las demás condiciones exigidas por Real orden de 49 de 
Julio de 4858, por resolución de 23 del corriente mes se ha dignado nom-
brar Oficiales terceros del cuerpo de Administración militar á D. Ildefonso 
Llórente y Fernandez, sargento primero del provincial de Avila; D. Rafael 
Muñoz y Albandea, que lo es de Alcázar de San Juan; D. Arturo Elias y 
Ginsana, procedente del escuadrón de Mallorca, 4.° de cazadores, y Don 
Teodoro Ducay y Estada, del batallón provincial de Alcalá de Henares, los 
cuales deben ocupar las vacantes que resultan en el cuadro en que ingresan 
por ascenso de D. Manuel Pineda y García, D. Vicente Altobaguirre y Nuevas, 
D. Genaro Esléban y López y D. Rafael Ortiz y Zárate ; debiepdo prestar 
sus servicios Llorepte y Fernandez en Canarias , Muñoz y Albaridea en Ga-
licia, Elias y Cinsana en Cataluña, y Ducay y Estada en Aragón, colocán-
dose en la escala general del cuerpo por el órden con que van nombrados. 
Respecto al punto consultodo en el segundo de los citados escritos de V. E., 
y con objeto de evitar el abuso que se viene observando de optar al em-
pleo de Oficiales terceros algunos sargentos primeros que no cuentan tres 
años de servicio y que solo llevan algunos meses de este último, S. M. se 
ha dignado mandar también que los que las soliciten con posterioridad á 
esta soberana resolución hayan de contar precisamente cinco años de ser-
vicio en la clase de tropa, y de estos, dos cumplidos en el empleo de sar-
gento primero, quedando modificada en este sentido la regla segunda del 
artículo 46 del reglamento de 48 de Febrero de 4853 y la Real órden de 48 
de Junio de 4859.» 

Lo que traslado á V para su noticia, y á fin de que en lo sucesivo 
no dé V curso á instancias promovidas por los sargentos primeros en 
solicitud de pase como Oficiales terceros al cuerpo de Administración mili-
tar, sin que estos reúnan las condiciones marcadas en la preinserta Real 
órden. 

Dios guarde á Y muchos años. Madrid 4 2 de Noviembre de 4 862.—El 
Marqués de Guad-el-Jelú. 



981' •r 
Direeoion general de Infantería.—Negociado 2.°—Circular núm. 406.— 

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, en 5 del actual, 
mejdice de Real órden lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director general 
de Sanidad militar lo que sigue: La Reina (Q. D. G.) se ha servido aprobar 
enflos términos que expresa la adjunta relacionóla propuesta reglamenta-
ria de ascensos y variaciones de destinos que Y. E. elevó á este Ministerio 
en 4 5 de Octubre último, para cubrir una plaza de Subinspector Médico 
de segunda clase, dos de Médico mayor, dos de primer Médico y una de 
primer Ayudante y las resultas.» 

Lo que con inclusión de la relación citada en la preinserta Real órden, 
se comunica á todos los Jefes del arma*á ¡quieues competa, á fin de que 
el alta y baja respectiva de los mencionados facultativos tenga lugar en la 
próxima revista administrativa. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 13 de Noviembre de 4 862. 

A 



MINISTERIO DE L A GUERRA. 
o » 

B I U C I O N de los Jefes y Oficiales del cuerpo de Sanidad militar, á quienes por Real órden de esta fecha se les concede los 
empleos y destinos que á continuación se expresan. * X 

HOMBRES. 
EMPLEOS Y DESTINOS J 

que seriian. 

EMPLEOS Y DESTINOS 

para que son propuestos. 
MOTIVO DE LAS VACANTES. 

D. Manuel Ibañez y Monfort. * 

« » 

Médico mayor con grado de 
i Subinspector de 2.a clase, 
i Jefe facultativo del hospi-

tal militar de Valencia... 
• 

Subinspector médico de 2.* 
clase, Jefe de sanidad mi-1 

- litar déla C. G. de Gra-I 
w. w 

En reemplazo de D. Pedro 
Carreras, que ha solicitado 
su retiro. 

D. Manuel .Fernandez y Pe-1:Médico mayor Jefe facul ta- |M é d ¡ j f d e , (En reemplazo de D Félix 
. ' 1 ( tivo del hospital militar } " Ama, ascendido a Subins-

de Sevilla.. J ( I u e d e s a n , d a d m i l , t m • • ( pectór de 2 * clase. rez 

• . I • • . ' r- , r **- — --

IMédico mayor con grado de J Médico mayor con grado de) 

Subinspector de 2.a clase, f Subinspector de 2.a clase, f En reemplazo de D. Manuel 
Jefe en comision de las ( Jefe facultativo del hos-( Hernando. 
Islas Canarias ) pital militar de Sevilla...) B. Mariano Pascual y Marco i P r i m e r ^ d i c o con erado de) Médico mayor Jefe f a c u l t o - a p l a z o de D. Manuel 

Elvira ^ ^ j mayor del hospital militar j tivo del hospital mimar) j i ^ g ^ 
. . . . . . r. i J de Madrid de Valencia 
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NOMBRE». EMPLEOS Y DESTINOS 

que sertian. 

riii 
————————— 

EMPLEOS Y DESTINOS ¡ • • •' - ' • ! ; yGfXlUf- J 
para que son propuestos. 

T 
• ' 

MOTIVO DE LAS VACANTES. 
• ' . • ' ! ' • ! ' -

D. José Prats y Boguer 

m 
Primerayudante, primer mé- J Primer ayudante, primermé-} 

dico sin antigüedad conf dico sin antigüedad con I j*n Á« n 
arado de mayor del bata- grado de mayor del primer ^ Z O

r t £ ' 
Ron Fijo de Artillería de ( batallón del segundo regi- ( A l v a r e z * G a r c i a ' 
Canarias. 

igunao regi-
miento de Artillería 

í Primer ayudante médico con 1 Primer ayudante médico con ] 
D. Eusebio Gascoy y Vicente, j 

( miento de Ingenieros. . . . ) Canarias ] 
í 'yrt * ; ' " , . rcVji • ' ; • j 
I Primer ayudante médico con ] Primer ayudante médico con) 

D. Francisco Plaus v Puiol I §ra(*° m a Y o r del primer ( gradode mayor del primer f En reemplazo de D. Cayetano 
y J batallón del quinto regi-í batallón del regimiento Ar-( Barnis. 

f miento de Artillería } tillería de Montana ' » " V -. ( jfUM&vro qo yifiíioM/í" •.; t * . • 

Primer ayudante médico del | Primer ayudante médico del | £ r e e m p l a z o d e D . Francisco 
regimiento de caballería \ primer batallón del quinto pYÍ, V 
del Rey ) regimiento de Artillería..) 

00 

— I 

ros 



D. Domingo Amores y Du- \ regimiento cab 
. ( a y u d a n t e m é d . c o g | d £ j En reemplazo de D. Domingo 

fort. Talavp** • • • • • 

regimiento 
España... Gomban. 

Í
Prirñer ayudante médico del í Primer, ayudante médico del í Vacante por pase de D. Joa-

primer batallón del regi^- J regimiento infantería de] quin David al ejercito de 
miento infantería del Rey. ( Santiago ( Cuba. 

/ Primer ayudante médico del i p r j m e r ayudante médico del 

D. Juan Meymiel y Morales. ¡ regimiento caballería de 
i aii a vera. 

En reemplazo de D. Domin-
go Amores. 

tunas 
f \ \\ \ A ' • S , • 

/Primer ayudante médico del l Primer ayudante médico del 1 
r> Ñ ~ R í\ ' ! P r * m e r batallón del regi-J primer batallón del regi-T En reemplazo de D. Juan 
p , .Juan J\unez y ttottnguez. ( m jeQto4RfaQteríade Sa-n) miento infantería de As-[ Mevmiel. 

( Fernando ' túrias ) 
\ Vi'!*.] " " i ^ '4 . i", .-j i ; . i . J , i •%. - . 

00 «fc 

1 r . I.I í í t»N / p • " y L A Primer ayudante médico del 
V * k ' a p r i m e / b a t a l l ó n del regi-(En reemplazo de D. Juan 

D. Manuel Moreno y Arcós. j aginado al hospital mii^ L e n t o infantería de San Nuñez. I ta rde M a d r i d . , . . - , . . , , / . Fernando . . : . . . . . ; . . . . 

D. Felipe Fernandez Torrero 
y Rodas. í V leñcia * \ miento infantería del Rey. 

. - ^ 

En reemplazo de D. Fran-
cisco Landa. 

Primer ayudante médico dél 
primer batallón del regi-
miento infantería de Cas-
tilla 

Primer ayudante médico del 
primer batallón del regi- (En reemplazo de D, Felipe 
miento infantería de Va-I Fernandez Torres, 
lencia. 
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NEGOCIADO DEL COLEGIO. 

se 

{ - c e ijr.iJ 7 oj'VÍlí- ' b^avi'; ? 

SRELACION nominal de los cien Cadetes atirantes á ingtysf que se convocan 
para el primer semestre del año próximo venidero f lo$ cuojes deberán ha 
liarse en Toledo para los días fiel m,és de Diciembre á fontinuacion s 
manifiestan, á fin de sufrir el examen, y reQQftQciméfyty físico que ha de 
preceder á su admisión en el establecimiento. ; . . ¡ 

WfiVi zfá oh v 0&&&Í. A 
' iüútetifa » «¿ftO au*4 J& 
Día 22. »'V \ i . 

.Ó^iíB 7 OÍIB8KU OljÜilA M •' 
• _ 

' al» A'vqo.l Y. .asyedsiU -
D. Emilio López y Muñozr ' ' ¡! 

D. Ramón González y Rato. 1 

D. Enrique Ferrer y Buéíió. ' ' ' 
D. Elias Valenzuelá y Féfrer. /•jl 1 Al 

D. José Espinos^ y González. > « > 
D. Leocadio Pantoja y Ágtiádó. [ 11 ^ M 

D. Enrique Moya y Tofrécílla. 0 

D. Raimundo Vera y Cuadra. r ; ¡ 

D. Amadeo López y Bfcs. ' ' " • >iV 1 

Df Eustaquio Ripoll y Martínez. 
D. Federico Villa verde y Torres* 
D. Rafael Coífa y Barea/ : 

Ü. Ricardo Pucurull y Aguado. 
D..Enrique García Maníredi y Rodríguez. 
D. Enrique Paz y ' :•« h u ^ l <1 
D„ José Peralta y Ghfettard- «.WOÍJ<V>.Í (i 
D. Enrique España y Wuyoife s H f , U j w A 0 

D. Luis Llanos y Baeza. : ; ' v o ( ' 
- • D. Luis Fábres^a y Laurétr. 1 ' ^ 0 

D.Narciso. Onetty y Zuñígo/ ^ 1 ^ 1 1 3 

¡i. o'-', t " • • •• . 'rt'.'S îU 
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Dia 24. 
JOD J3Ü oumoom 

D. Ricardo Estevez y Peñaranda. 
D. Eduardo Carbajo y Grijalvo. 
D. Eduardo Eiras y Puig. 
D.Enrique Mena y Brendo. 
D. Fernando Gobernado ¡y Federico. 
D. Eladio Santos y Manso. 
D. Ildefonso Arcos y Fuentes. 
D. Elíseo Segarra y de las Peñas. 
D. Luis Ortiz y Fidalgo* 
TV t D. Arturo Lozano y Sirgo. 
D. Tomás Urabayen y López de Araujo. 
D. Jáime Jorro y Galicia. 
D. Adolfo Expósito y hurtado. 
D. Juan Seguí y Rodríguez. 
D. Guillermo de los Rios y Valledor. t 

> . * . ' • 

D. Emilio Bomaguera y Ochoa.* 
D. Manuel Seco y Shellv. 
D. Narciso Guerra y Saldos. 
D. Baltasar Marzo y Dehesa. • y . . ' - * , . ' ' i v D. Vicente Gómez y Ruiz. 

' ti < 1 P .. • 
H 1 • íí ' *!' ' • '' ' ; 

Dia 27. 

W V ^ k í ) si/p a;:*».íl 
l). Pascual García y Aparicio. 
D. Leopoldo Manso y Murtal. 
D. Joaquín Ramírez y García, 
í). José Matienzo y Bordiu. 
D. Juan Neira y Ermída. 1 

D. Eladio Trugillo.y D?a&. 

IÉV 
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D. Justo Lahuerta y Amaré. 
D. Angel Moreno y Fronesta. 
D. Santos Iribarren y Arce. 
D. Gerardo Miranda y Heredia. 
D. León Gómez y Mañes. 
D. Agustin Caballero y Balaguer. 
D. Agustin Mateo y Fernandez. 
D. Cruz María de Muller y Mata. • • • i' - .1 • 
D. Miguel Jimenez y Martinez. 
D. Vicente Ruiz y Sarralde. 
D. Alfredo González y Melendez. 
D. Eduardo Gómez y Martinez. 
D. Ricardo Nicolau y San Bartolomé 
D. Rafael Lucena y Pozo. 

. • • M j " •• í 

5 •;) I tÚíi • • Stytí í Ü'!•'•>í rl'V:j i i 
• f • \uV- K ' ll 

Dia 29. 
, ^ • .. • !í\-i! f "¿ eJi-h' i 'i.1! hyvv. J j -

•A>v?iV v i:*fs'V crf j r^n^ r? • 

D. Roque Segura y González. 1 5 

D. Eusebio Redondo y Guerrero. 
D. Eloy Capito y tíoibon. 
D. Gustavo García y Barbasa. 
D. José Durango y Nogués. 
D. Félix Diaz y Sánchez. 
D. Rafael Sánchez y Gortiez. 
D. Eugenio Bicat y Miró. 
D. Miguel Robles y Perez. 
D. José Peralta y Rull. 
D. Virgilio Correa y Bilbao , 
D. José Mendoza y Pacheco. 

ty Ricardo Mira y Giner. , i 
D. Pedro Vülalon y Villalon. 
D. Cleodomiro Lugigo y López. , 

•D. Aurelio Possetty y Delgado. 
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D. José González y Real. 
D. Matías Vidaller y Conde. ; 
D. Inocencio Velilla y Loscos. -
D, Ladislao Tosantes y Berganzo 

-yñ/ 'í S9í» O £rbdJ fJ 
r Dia 31 '1 'cifi-i/ 

saferxüií'f •/; oüjsM tiitesj%A Q 

D. Francisco Gracia y Romero. 
TV • i n - xr J~i ' • • ü D. Marcial Covian y veifí¡a.. 
^ T „ ~ :•.{. i ••*.-• • Si, Ti hUVr •• . } . D. Julio Ramón y González. 
D. Camilo Segueiros y Hernández. 

* „ . ~ ~ .i- /• o. > ••.? ' • 
D. Luis Cuervo y Castro. 
D. Enrique Muñoz, y Greses. 
D. Luis Garnacho y González. 
D. Raldomero Rodríguez y González. 
D. José de Cantos y López. 
D. Bernardino Alfaráz y Galan. 
D. Feliciano Yelarde y Zavala. 
D. Francisco San Martin y Ducon>pli, 
D. Manuel Loisele y González;. . , , • i 
D. Manuel Castellón y Cortés* 
D. Miguel Morcillo y García. , ( 
D. Ramón Reyes y González. 
D. Guillermo Perez Hichman. 
D. Cárlos Valero y Valero. \ ^ 
D. Luciano Suarez y Rodríguez. :j • ' 
D. Rías Teresa y Rarcalá. 

fililí v jsiíimH :>;eot .0 

NEGOCIADO 2,° ^ ¡ • 
tí.vobíisM /i 

Por Real órden de 3 del actual ha ¿ido promWidó ÜI empleo de Te-
niente Coronel, por antigüedad, con destino áí fegiitííéttto infantería de 
Gerona, núm, 88, el primer CoéátftfarM def de léoú : ' i&w/ 38, D. h\m 
«mi n J • • ! - : • ••'.<•• A »i • • Villegas y 



15' 
_» . i . . • i ». | i «i . j , . . M . ..... . FOT otra de igual fecha han sido promovidos a primeros Comandantes, 

también por antigüedad, con destilo á los batallones provinciales de Palma 
• • i ' . -

de Mallorca, núm. 35, y Requena, núm. 72, los segundos D. Juan Ruiz y 
Piñeiro 7 del regimiento infantería de la Princesa , núm. 4, y D. Juan del 
Castillo y Saenz del Rusio , del de Aragón j ftúm. 2T4, 

- :íí,7 

f í f c M t f i NEGOCIADO 5,° 

Los Jefes de?, tos batallones provinciales remitirán á esta Dilección el 1.° 
del próximo mes de Diciembre un estado numérico 7 por séries, de los 
quintos del reemplazo último que hubiesen-sido destinados á los suyos. 

Sé advierte tfúé cótrfespóndén á la primera sérté los qué no h t i b i e n 1 1 • 1 i ? • ,1 Jítt ••• q 
cumplido veintiún años hasta el 30 de Abril último; los sustituios que, 
aun cuándo pasén dé está edad, Sus sustituidos sé éncúeiítreri en1 él cSftí; 

1 • l •:.> í-'.o-'Vttó'jí a* "i turneen 
anterior, y Ips quintos que aun cuando excedan de la edad citada no 
hubiesen jugado suerte éü reemplazos anteriores. ' 

o \\tsi\.. feto '.v •. • •• -.v «I .«•« ,í:; & rúim 

A f / J J O O :'.! t 

*oi WMÍOÍQ itri % •AT r̂.iyff.vi siír orviívotfT— .ÍUKMMW «soajfti^ aoiquT*? 
J t fci<| ' ¡t > fifí/.: •• > 'ftvufr. g<Ji&ta ohH' wt *.f-ri—-M&AXKIIÍ síü 

ají) !/- 'íit J 5< ' ' - - i • •'" • v ••;í
 •• ' '

 1 l?i Jjfíi if sawv» íia 
i ) j n | , :n US UÍBW IT ú:>, ¡r . <" .-.I .•'* >* •• 'tM.ftH M v ''•'. X H -'/.i iü 
rú( i ...•.•<.,, .;• V • • . ' • '• - KTWÍÍ ^UAOSB iJHíK-f 
a o V U . . « ' ••' t t I ..r»-v.» r' v i . '' . : • ttttf <• ' r 

t . ; : ¡V >t. • i . . . - • ; t , i b í í l "Ú.. QTíCjtO * 
. .mü, ñ íijív 

• • . r i {)£ • i >;-VKj y.?* 
v V--||nr. tti - f í - • 

. ' . . . ' ' • • • ; >i >*»' f . • ' - í / - 5 ! 
flft; ' f.1|i= í•• I !>j.>fJUir.{»:Í.i h b 

í I í ! rtMMl-'^xf ílífíCIifttf 



992' 

¿ÜfTí» "¡ >q l̂ )i(ííjift} 
¿lint t ü'í'híIíüM gii 

'!*!) ' Ai f « > • * i * ? ̂  t. ¿ Ú y.' i : • ijfi í¿'j i Ü Üiri'JÍitlÍ<2*n tab 

TRATADO COMPLETO 1 i¡ 
DE LA -i 

ESGRIMA DEL SABLE ESPAÑOL, 
POR * ' * ; » H • 

D. JAIME MERELO Y CASADEMUNT, 
PROFESOR DE ESGRIMA EN EL COLEGIO DE INFANTERÍA. 

M J!f \ ' ví,i¿;-ii- . y¡ihin -'.«<» ouiidu fttfdqrimi íbh eMMÍpp 
El precio de esta obra es el de \ 6 rs. en Toledo y 20 en la corte y demás 

provincias, encuadernada en rústica. 
Los pedidos pueden dirigirse al autor, en Toledo, plaza de la Constitu-

ción, núm. 44, por medio de libranzas aceptables de 20 rs, por ejemplar, y 
se mandarán francos de porte al punto donde se designe. 

También se expende, bajo las bases y condiciones indicadas, al precio 
de 9 rs. en Toledo y 4 0 en la corte y demás provincias, el tratado del mis-
mo autor últimamente publicado, con el título de Elementos de esgrima para 
instruir al soldado de infantería en la verdadera destreza del fusil 6 cara-
bina armados de bayoneta, dedicado al ejército español. 

ESPAÑA EN LA OCEANÍA. 

ESTUDIOS HISTÓRICOS SORRE FILIPINAS.—PROYECTO DE CONQUISTA Y COLONIZACION 
DE M1NDANAO.—GUIA DEL VIAJERO DESDE MADRID Ó CÁDIZ Á MANILA POR EL ISTMO 
DE SUEZ Y POR EL CARO DE RUENA ESPERANZA, CON NOTICIAS DETALLADAS ACERCA 
DE LAS RAZAS QUE HARITAN LAS ISLAS, SUS COSTUMRRES, TRAJES, DIALECTOS, CLIMA, 
ENFERMEDADES, SISTEMA DE GORIERNO Y ORGANIZACION DEL EJÉRCITO, POR DON 
ANTONIO GARCÍA DEL CANTO, CAPITAN EMPLEADO EN LA DIRECCION GENERAL DE 

INFANTERÍA. 

Obra de indispensable necesidad para los Oficiales y sargentos que va-
yan á Filipinas. 

Su precio 20 rs. vn. 
Los que deseen adquirir algunos ejemplares se dirigirán ál autor y los 

recibirán francos de porte, remitiendo su precio en letra ó abonaré á favor 
del Habilitado de esta Direpcion. 

ANUNCIOS. 
f viliff flütft M •«'i.'iUJ- "I". .̂¿'"¡''U: - vffcu.tXI 'líj' t i. ' 
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